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1. PRESENTACION. 

 

El Plan de Contingencia ante Bajas temperaturas del distrito de 

Abancay 2019, ha sido elaborado en el marco de la Ley N° 29664, Ley 

que creó el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres, y 

su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 048-2011-

PCM. 

El proceso de formulación del Plan de Contingencia fue liderado por 

la Sub Gerencia de Gestión de Riesgos de Desastres de la 

Municipalidad Provincial de Abancay y elaborado en permanente 

coordinación con el COEP – Abancay, el Grupo de Trabajo de la 

Municipalidad Provincial de Abancay, el Grupo de Trabajo de Gestión 

del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Provincial de Abancay, la 

Plataforma Multisectorial de Defensa Civil de la provincia de Abancay 

y el apoyo Técnico de los profesionales del INDECI – Apurímac.  

Este plan contiene un análisis estadístico de ocurrencia de bajas 

temperaturas mínimas de una data histórica del 2003 hasta el 2018, y 

las consecuencias en la población y viviendas de  los centros poblados 

de Abancay y Tamburco, sobre esta base se pudo analizar el peligro, 

la vulnerabilidad y el riesgo y el proceso por el cual se debe de atender 

cuando suceda el evento, considerándose la coordinación, alarma, 

movilización, respuesta,  y los recursos actuales con los que se cuenta 

para la atención de la emergencia. En este marco es importante la 

continua actualización del plan según las dinámicas políticas, sociales 

y ambientales, el cual permita garantizar una eficiente gestión del 

riesgo de desastres. 
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2. CARACTERIZACIÓN. 

 

2.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA, ASPECTOS GEOGRÁFICOS RELEVANTES Y 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA.  

 

UBICACIÓN Y LOCALIZACION. 

Región    : Apurímac 

Provincia  : Abancay 

Distrito   : Abancay 

Comunidades, Anexos, Ciudad Abancay 

El distrito de Abancay se ubica en las coordenadas 13°38’33” latitud sur y 72°52’54” longitud Oeste 

del meridiano de Greenwich, a una altitud de 2378 msnm. a 198 Km. de la ciudad del Cusco y a 

907 Km. de la ciudad de Lima. Por el norte con los distritos de Tamburco y Huanipaca, por el sur 

con los distritos de Pichirhua y Lambrama, por el este con el distrito de Curahuasi y por el oeste 

con la provincia de Andahuaylas.  

EXTENSIÓN. 

El distrito de Abancay posee una extensión territorial de 288.032 Km² equivalente al 8.33% del 

área total de la Región, representando la cuarta provincia más extensa.  

LÍMITES.  

Los límites de la provincia de Abancay son: 

Por el Norte         : con los distritos de Tamburco, Huanipaca, Curahuasi y el Santuario      

Nacional del Ampay 

Por el Este : con el distrito de Curahuasi 

Por el Sur  : con los distritos de Lambrama, Pichirhua y el rio de Pachachaca 

Por el Oeste : Con la provincia de Andahuaylas y el distrito de Huanipaca 

 

DIVISIÓN POLÍTICA  

El distrito de Abancay esta dividido por las comunidades de Micaela Bastidas, Curanguyoc, 

Atumpata, Puruchaca, Ayaorcco, Asillo, Llañucancha, Chupapata, Huayllabamba, Juan Velasco 

Alvarado, sectores y barrios.  
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MAPA: UBICACIÓN Y LOCALIZACION DEL DISTRITO DE ABANCAY 
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MAPA: UBICACIÓN Y LOCALIZACION DE LA PROVINCIA DE ABANCAY 
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2.3. CARACTERIZACIÓN ALTITUDINAL DEL DISTRITO DE ABANCAY 

El distrito de Abancay se caracteriza por presentar rangos altitudinales que van desde los 1500 
msnm., ubicado en el río Pachachaca hasta los 5100 msnm., en el pico del glaciar del Santuario 
Nacional del Ampay ubicado en los distritos de Huanipaca, Abancay y Tamburco. Ver mapa 2.0 

Cuadro: Altitudes máximas y mínimas de los distritos de Abancay y tamburco 

PROVINCIA DISTRITOS 
ALTITUDES msnm 

MINIMO MAXIMO 

ABANCAY 
Abancay 1550 5100 

Tamburco 2500 5100 

 

Mapa: Altitudes Máximas y mínimas en el distrito de Abancay 
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2.8. CLIMA DISTRITO DE ABANCAY 

 
En el distrito de Abancay, el clima predominante es templado con características 
veraniegas presentando una temperatura promedio de 18° C; sin embargo, conforme los 
pisos altitudinales varían se percibe una fuerte influencia en la variación climática.  

A. Temperatura 
La temperatura varía según el piso altitudinal. En la zona urbana del Distrito de Abancay 
la temperatura llega hasta 31ºC en los meses de setiembre a noviembre. 

En la parte alta de la zona montañosa donde se ubican las Comunidades campesinas, 
entre los 3,000-3,200 m.s.n.m., la temperatura promedio mínima varía entre los 10Cº y 
12Cº y la temperatura máxima oscila entre 17Cº y 18Cº. 

En función a la estación hidro meteorológica índice de Abancay, se han obtenido los 
siguientes resultados. 

Temperaturas Medias – Máx. y Mín. Anuales de Abancay 

 
ESTACION 

 

ALTITUD 

(m.s.n.m.) 

MEDIA 
ANUAL(°C) 

MÁXIMA 
ANUAL (° C) 

MÍNIMA 
ANUAL(° C) 

ABANCAY 2,398 17,94 25,88 10,23 

            Fuente: SENAMHI 

B. Humedad 
La humedad varia con la altitud, presentándose valores de 67% de humedad relativa en 
los meses de febrero y marzo y 57% de humedad relativa en los meses de junio y julio.  

La Humedad presentada a continuación se basa en el promedio de los registros de las 
estaciones hidrometeorológicas de la región que presentan los siguientes resultados: 

HUMEDAD  

MESES  

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC MEDIA 

66,77 67,01 66,74 64,72 60,87 58,33 57,27 57,25 57,28 58,52 59,82 63,33 61,49 

         Fuente: SENAMHI 
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3. DETERMINACION DEL ESCENARIO DE RIESGO 

 

3.1. IDENTIFICACION DE PELIGRO  

las estadísticas del SENAMHI muestran una constante en el descenso de las 

temperaturas, comenzando en el mes de junio agudizándose en el mes de julio y 

culminando para el mes de agosto, en estos meses las heladas se presentan afectando a 

la población que se encuentra en los centros poblados por encima de los 3200 msnm. El 

promedio mínimo de temperaturas en el mes de julio es de 6.92 °C, en el mes de junio 

el promedio de temperaturas mínimas es de 7.48°C al igual que en los meses de agosto 

en un periodo de 17 años.  

Registro de temperaturas mínimas promedio entre los años 2000 al 2014 

AÑOS 

PROMEDIO DE TEMPERATURAS MINIMAS °C 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

2000 10.06 10.38 10.58 10.21 9.06 8.12 7.14 7.90 9.33 9.39 9.90 10.10 

2001 10.60 10.51 10.65 9.47 8.68 6.81 7.30 7.17 8.92 10.65 11.13 11.17 

2002 10.65 11.07 11.52 10.34 8.59 7.66 7.18 7.37 9.06 10.03 10.03 10.72 

2003 10.88 10.53 10.93 9.77 8.44 7.55 6.20 7.15 6.75 8.31 9.39 10.15 

2004 11.30 10.18 10.10 10.06 8.54 6.93 6.34 6.63 8.93 9.88 10.25 10.29 

2005 10.91 11.13 11.44 10.22 8.28 6.99 6.92 7.34 8.29 9.61 10.17 11.46 

2006 10.59 10.95 11.52 10.39 7.25 7.63 6.68 8.12 8.94 9.90 10.09 10.22 

2007 11.80 11.55 10.64 10.14 9.14 7.27 7.25 7.36 8.53 9.63 9.53 10.12 

2008 10.77 10.06 10.35 9.68 8.17 7.34 6.90 7.52 8.41 9.83 10.69 11.06 

2009 11.14 9.95 10.65 9.72 7.91 7.34 7.61 8.17 8.73 9.42 11.05 11.46 

2010 10.81 11.37 11.66 10.85 9.67 8.03 7.05 7.63 8.71 9.35 9.39 10.41 

2011 10.87 10.40 10.90 10.43 8.24 7.39 6.59 7.40 8.26 9.01 10.28 10.49 

2012 10.25 10.28 10.88 10.62 8.98 7.39 6.54 7.19 8.22 9.70 10.12 11.13 

2013 10.75 11.58 11.50 9.88 9.21 7.70 7.17 7.79 8.91 10.02 10.43 11.07 

2014 11.26 11.35 11.02 10.46 9.08 8.09       
PROMEDIO 
TEM - MIN 10.84 10.75 10.96 10.15 8.62 7.48 6.92 7.48 8.57 9.62 10.17 10.70 

FUENTE: SENAMHI – Estación Curahuasi 

Registro de temperaturas mínimas promedio entre los años 2016 al 2017 
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Registro de temperaturas que llegaron a niveles mínimos en los meses de 

mayo - agosto, en el periodo del año 2000 al 2014. 

AÑOS 

TEMPERATURAS °C REGISTROS MAS BAJOS EN EL MES 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

2000 6.40 4.80 5.20 5.60 

2001 5.20 4.80 5.20 5.20 

2002 7.20 5.00 4.20 6.00 

2003 7.20 5.80 4.80 5.80 

2004 6.20 5.20 4.20 5.20 

2005 6.20 4.20 4.20 6.20 

2006 4.80 5.20 4.20 6.40 

2007 6.80 5.20 4.80 5.20 

2008 5.80 5.20 5.20 5.40 

2009 6.60 5.20 5.20 6.40 

2010 6.60 5.80 5.20 5.20 

2011 5.80 5.00 4.80 5.80 

2012 7.20 4.80 4.20 5.20 

2013 6.80 6.20 5.00 5.00 

2014 6.20 5.60   
Total general 4.80 4.20 4.20 5.00 

FUENTE: SENAMHI  

 

 

El cuadro anterior muestra el registro de temperaturas en sus niveles más bajos siendo 

de 4.20 a 4.80 °C, que empieza en el mes de mayo incrementándose en el mes de junio 

y se agudiza en el mes de julio. Estas temperaturas afectan gravemente la salud de la 

población especialmente a los mas vulnerables que son los niños menores de 10 año, 

adultos mayores, madres embarazadas y personas con habilidades diferentes. En el mes 

de agosto la temperatura va incrementando paulatinamente produciéndose la época de 

vientos hasta llegar al mes de setiembre con la llegada de la primavera donde la 

temperatura se normaliza de alguna manera. 

 

 

3.2. ANÁLISIS DE OCURRENCIAS DE PELIGROS ORIGINADOS POR FENÓMENOS 

NATURALES EN LA PROVINCIA DE ABANCAY DEL 2003 A JUNIO 2018 

 

El l análisis de los peligros originados por fenómenos naturales registrados en el SINPAD de la 

provincia de Abancay considerando los datos registrados en el periodo del año 2003 a junio del 

año 2018. 

 

En la Provincia de Abancay en el periodo de análisis se han registrado un total de 173 ocurrencias 

de peligros asociados a las bajas temperaturas. El siguiente cuadro destaca que heladas han tenido 

mayor registro con 108 ocurrencias causando daños a la población, viviendas sucesivamente se 

registran los granizos y el descenso de temperaturas. 

 



 

12 
 

Cuadro: Fenómenos registrados en la provincia de Abancay  

FENOMENOS 
Nro. Registros 

SINPAD 
2003 - 2018 

HELADA   108 

 PRECIPITACIONES - GRANIZO   49 

 PRECIPITACIONES - NEVADA   14 

 DESCENSO DE TEMPERATURA   2 

Total 173 

Fuente: SINPAD 2003 – 2018 

 

3.3. PELIGROS REGISTRADOS DE BAJAS TEMPERATURAS EN EL DISTRITO DE 

ABANCAY  

 

Daños a la Vida y salud: 

En el distrito de Abancay se evidencia en el cuadro que existen 60,455.0 personas afectadas por 

el fenómeno de heladas, además de 5 damnificados; también se puede observar que las 

precipitaciones – granizo con 38,203 personas afectadas, 8 personas damnificadas, las 

precipitaciones de nevada han dejado a 10,540.0 personas afectas.  

Cuadro: Fenómenos registrados que causaron daños a personas en el distrito de Abancay  

FENOMENOS 
Personas 
fallecidas 

Personas 
desapareci
das 

Personas 
heridas 

Personas 
damnificad
as 

Personas 
afectadas 

  HELADA       

                                                                         

5.0  

                                                   

60,455.0  

  PRECIPITACIONES - 

GRANIZO       

                                                                         

8.0  

                                                   

38,203.0  

  PRECIPITACIONES - 

NEVADA        

                                                   

10,540.0  

  DESCENSO DE 

TEMPERATURA        

                                                         

372.0  

 Total, general     

                                                                      

13.0  

                                                

109,570.0  

Fuente: SINPAD 2003 – 2018 
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Daños a Viviendas:  

En el distrito de Abancay se han registrado 26 ocurrencias, que afectaron a 1 vivienda por el tema 

de heladas.  

Cuadro: Fenómenos registrados que causaron daños a viviendas en el distrito de Abancay 

FENOMENOS 

viviendas 

colapsadas 

viviendas 

inhabitables 

viviendas 

afectadas 
Ocurrencias 
registradas 

 Helada     1 21 

 Precipitaciones - granizo      4 

 Precipitaciones - nevada      1 
Fuente: SINPAD 2003 - 2018 

 

Mapa: Ubicación de fenómenos naturales y provocados por la acción humana – distrito 

de Abancay.  

 

3.4. PELIGROS REGISTRADOS POR BAJAS TEMPERATURAS EN EL DISTRITO DE 

TAMBURCO  

Daños a la Vida y salud 

En el distrito de Tamburco se han registrado 7215 personas afectadas por el fenómeno de 

precipitaciones de granizo ocurridos en los centros poblados ubicados por encima de los 3500 

msnm, de la misma forma se han registrado a 1712 personas afectadas por el fenómeno de heladas 

y 712 personas afectadas por el descenso de temperaturas. 
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Cuadro: Fenómenos registrados que causaron daños a personas en el distrito de Tamburco. 

FENOMENOS 
Personas 
fallecidas 

Personas 
desaparecidas 

Personas 
heridas 

Personas 
damnificadas 

Personas 
afectadas 

Ocurrencias 
registradas 

 Precipitaciones - 

granizo       7215 3 

 Helada       1712 7 

 Descenso de 

temperatura       172 1 

 Precipitaciones - 

nevada        1 

Fuente: SINPAD 2003 – 2018 

 

Mapa: Ubicación de fenómenos naturales y provocados por la acción humana – distrito 

de Tamburco. 
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3.5. CENTROS POBLADOS CON PELIGRO DE BAJAS TEMPERATURAS  

Los centros poblados expuestos al peligro de bajas temperaturas y heladas son 27 entre caserios 
y poblacion dispersa, de los cuales 3 se encuentran en la categoria de peligro bajo por estar entre 
los 3000 a 3200  msnm, en la categoria de peligro medio se tiene a 18 centros poblados ubicados 
entre los 3200 a 3500 msnm, y en la categroia de peligro alto tenemos a 6 centros poblados 
ubicados sobre los 3500 a 4200 msnm.  

 

Cuadro: nivel de peligro de los centros poblados a las bajas temperaturas por la 
ubicación altitudinal 

NIVEL DE 
PELIGRO 

CENTRO POBLADO CATEGORIA CONDICION msnm 

PELIGRO BAJO 

CCACSA ANEXO Caserío 3000 a 
3200 
mnsm 

CONDADO OTROS Población Dispersa 

CHILLCAPAMPA OTROS Población Dispersa 

PELIGRO 
MEDIO 

HUAYLLABAMBA ANEXO Caserío 

3200 a 
3500 
msnm 

HUMACCATA CASERIO Caserío 

MOYOCORRAL ANEXO Caserío 

CHACABAMBA OTROS Población Dispersa 

WILLCUYPATA OTROS Población Dispersa 

PUMARANRA OTROS Población Dispersa 

AYAORCCO CASERIO Población Dispersa 

VIRGEN DEL CARMEN CASERIO Población Dispersa 

SAHUANAY OTROS Caserío 

MOSOCCPAMPA OTROS Población Dispersa 

LLAÑUCANCHA ANEXO Caserío 

CCARCCATERA ANEXO Población Dispersa 

QUISAPATA ALTA CASERIO Caserío 

CALLAMARCA OTROS Población Dispersa 

CCANABAMBA ALTA ( WARA CCOÑA ) OTROS Población Dispersa 

ATUMPATA ANEXO Caserío 

ASILLO ANEXO Caserío 

TANCARPATA CASERIO Población Dispersa 

PELIGRO 
ALTO 

CCOCHA OTROS Población Dispersa 

3500 a 
4200 
msnm 

CHUPAPATA CASERIO Población Dispersa 

PURUCHACCA OTROS Población Dispersa 

CCOYA CASERIO Población Dispersa 

LAYAMPATA (HUARMILLACTA) OTROS Población Dispersa 

CCORHUANI CASERIO Población Dispersa 
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MAPA: centros poblados de los distritos de Abancay y Tamburco con peligro a bajas temperaturas 
según la ubicación altitudinal 
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4. ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD. 
 
La población de los centros poblados vulnerable a las bajas temperaturas, se han categorizado en 
tres niveles de afectación, en el nivel bajo de vulnerabilidad se encuentran 4 centros poblados con 
una población total de 141 personas que habitan en 48 viviendas de los cuales en el año 2018 no 
han recibido ningún tipo de ayuda humanitaria por el tema de bajas temperaturas. En el nivel 
medio de vulnerabilidad se tiene a 10 centros poblados con una población total de 647 personas 
que habitan un promedio de 257 viviendas, de los cuales 105 personas si han recibido algún tipo 
de ayuda humanitaria en el año 2018, siendo la población mas vulnerable los beneficiados con el 
apoyo. En el nivel alto de vulnerabilidad se tiene a 13 centros poblados con una población  
promedio de 2462 personas que habitan en 803 viviendas de los cuales 965 personas han sido 
atendidos con ayuda humanitaria de parte de la Municipalidad de Abancay, principalmente a los 
grupo mas vulnerables que son los niños menores de 10 años en cantidad de 426, adultos mayores 
a 60 años en cantidad de 468 y personas con habilidades diferentes en cantidad de  54. Se debe 
prestan principal atención a estas estadísticas para programar y planificar las acciones de ayuda en 
el periodo 2019.  
 
Cuadro: población vulnerable a bajas temperaturas y personas que recibieron atención 
con ayuda humanitaria en el periodo 2018 

NIVEL DE 
VULNERA 
VILIDAD 

CENTRO 
POBLADO 

CONDICION POBLACION VIVIENDAS 

ATENDIDOS EN EL PERIODO BAJAS TEMPERATURAS 2018 
POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL ABANCAY 

ADULTOS 
MAYORES 

A 60 

NIÑOS 
MENOR 

A 10 

MUJERES 
GESTANTES 

PERSONAS 
HABILIDADES 
DIFERENTES 

TOTAL 

NIVEL BAJO 

CHUPAPATA Población Dispersa 31 10         0 

PURUCHACCA Población Dispersa 34 14         0 

WILLCUYPATA Población Dispersa 37 11         0 

CCOCHA Población Dispersa 39 13         0 

NIVEL MEDIO 

CONDADO Población Dispersa 50 26 28 7 0 1 36 

PUMARANRA Población Dispersa 52 23         0 

CHACABAMBA Población Dispersa 53 25         0 

MOSOCCPAMPA Población Dispersa 53 15         0 

CALLAMARCA Población Dispersa 57 19         0 

LAYAMPATA 
(HUARMILLACTA) Población Dispersa 58 21 7 5 0 0 12 

AYAORCCO Población Dispersa 61 29 29 25 3 0 57 
CCANABAMBA 
ALTA ( WARA 
CCOÑA ) Población Dispersa 80 31         0 

CCOYA Población Dispersa 91 35         0 
VIRGEN DEL 
CARMEN Población Dispersa 92 33         0 

NIVEL ALTO 

CHILLCAPAMPA Población Dispersa 109 27         0 

CCARCCATERA Población Dispersa 110 32 47 51 2 4 104 

CCORHUANI Población Dispersa 114 45         0 

TANCARPATA Población Dispersa 122 40 18 16 0 4 38 

CCACSA Caserio 176 42 35 47 1 2 85 

ASILLO Caserio 177 62 46 63 3 9 121 

HUMACCATA Caserio 179 65 47 53 3 11 114 

SAHUANAY Caserio 198 53         0 

QUISAPATA ALTA Caserio 203 72 47 16 0 4 67 

LLAÑUCANCHA Caserio 209 67 59 37 2 4 102 

HUAYLLABAMBA Caserio 215 81 52 46 3 4 105 

ATUMPATA Caserio 314 93 29 27 1 4 61 

MOYOCORRAL Caserio 336 124 46 112 2 8 168 
TOTAL 3250 1108 490 505 20 55 1070 

Fuente: INEI 2007 – SINPAD 2018 
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5. ORGANIZACIÓN FRENTE A LA EMERGENCIA. 

 

5.1. Procedimiento de Coordinación. 

 

Son las acciones que deben desarrollarse en los tres niveles de gobierno para lograr la participación 

interinstitucional y la provisión de los servicios en apoyo de las actividades de alerta, movilización 

y respuesta, de acuerdo a sus competencias. Y en concordancia con lo establecido por los 

lineamientos para la conformación y diseño de los Sistemas de Alerta Temprana SAT. 

Control y coordinación 

1. La Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres en estrecha coordinación con el Alcalde 

de la Municipalidad Provincial de Abancay es el ente coordinador del Plan de Contingencias ante 

la ocurrencia de bajas temperaturas que estén causando afectación y daños a la población 

vulnerable de los centros poblados del Distrito de Abancay. 

2. La información para la respuesta y rehabilitación en emergencias se coordinarán desde el 

Centro de Operaciones de Emergencias Provincial – COEP Abancay con las demás instituciones 

de primera respuesta, y las instituciones integrantes de la Plataforma Multisectorial de Defensa 

Civil de Abancay, de la misma forma el COEP es el encardo de evaluar y el Alcalde de reportar si 

la capacidad de respuesta del nivel local es insuficiente para la atención del evento y es necesario 

solicitar la intervención del nivel regional o nacional. 

3. El COEL ABANCAY desde el año 2018 cuenta con número telefónico exclusivo 917832001 

para atención de llamadas de emergencia, y alerta siendo el enlace entre todos los organismos 

conformantes de la Plataforma Provincial de Defensa Civil, en los procesos de Alerta, respuesta y 

rehabilitación. 

4. Las instituciones y organizaciones conformantes de la Plataforma Provincial de Defensa Civil 

deberán contar con un directorio de su personal asignado para las labores de respuesta y 

rehabilitación, para lo cual es obligatorio que diseñen un sistema de comunicación cuando suceda 

el evento y puedan responder oportunamente.    

 

5.2. Procedimiento de Alarma  

 

Comprende las acciones que deben ejecutar las entidades que integran el SINAGERD y que 

también conforman la Plataforma de Defensa Civil de la Provincia de Abancay, con anterioridad a 

la ocurrencia de un evento, con la finalidad de que sus órganos operativos activen procedimientos 

de acción pre establecidos y la población desarrolle acciones específicas, en concordancia con lo 

establecido en los lineamientos para la conformación y diseño de los Sistemas de Alerta Temprana, 

SAT. 

La población que habita las zonas de riesgo que han sido identificadas, serán alertados del nivel de 

riesgo en que se encuentran a consecuencia de las lluvias fuertes a través o bajas temperaturas: 

1. Alarmas sonoras instaladas en puntos estratégicos identificados 

2. Sistema de Alarma pública de Bomberos 

3. Sistema de alarma silenciosa (radiocomunicaciones, celulares) 

4. Altoparlantes que poseen vehículos de la Policía, Bomberos, vehículos del Serenazgo y 

los instalados en las comunidades o centros poblados. 

5. Medios de comunicación radial, televisivo y redes sociales. 
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Se tienen identificados a las autoridades barriales, sectoriales y comunales, a quienes se les ha 

proporcionado el número telefónico de emergencias del COEP ABANCAY, para dar aviso de la 

ocurrencia del fenómeno, el cual será atendido las 24 horas del día durante todo el año, con esta 

finalidad se cuenta en la Sub Gerencia de Gestión del Riesgos de Desastres con un profesional 

capacitado y con amplia experiencia para la coordinación, movilización, alerta, respuesta y 

rehabilitación.   

La municipalidad Provincial de Abancay a través del COEP deberá coordinar con la Plataforma de 

defensa civil la compra e instalación de un sistema de sirenas de alta frecuencia que serán 

distribuidas en las zonas de mayor riesgo frente a bajas temperaturas, Huaycos e Inundaciones del 

distrito de Abancay y Tamburco. 

Las sirenas deberán ser activadas sólo con autorización del presidente de la Plataforma Provincial 

de Defensa Civil, este cargo recae en el Alcalde provincial de Abancay en coordinación con el 

COEP, con sonidos continuos de 30 segundos con espaciamientos de 10 segundos. Esto debe ser 

consensuado entre el COEP y socializado con la poblacion para que ésta reconozca la señal como 

“evacuación” 

Cuadro: instrumentos públicos que deben ayudar a dar la alarma frente al evento 

 

 

Cuadro: Relación de autoridades en centros poblados y comunidades  

 

FUENTE: COEP - Abancay 

Sistema de alarma para 
eventos de inundación, 

desborde de ríos, huaycos, 
bajas temperaturas 

UBICACION 
ALCANCE - 
SECTORES 

INVOLUCRADOS 

Campanas de Iglesias Plaza de Armas de Abancay 

3 kilómetros 

MARIÑO – AYMAS 
PARTE BAJA 

Campana de la iglesia Plaza de Armas de Tamburco 
2 kilómetros 

SAHUANAY 

Campana de la iglesia Señor de la Caída 

2 kilómetros 

HULLPUHUAYCCO, 
CHINCHICHACA 
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Cuadro: Directorio de medios de comunicación en el distrito de Abancay y Tamburco 

 

FUENTE: COEP - Abancay 
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5.3. Procedimiento de Movilización. 

 

Comprende las acciones que deben desarrollar el Estado y las personas naturales y jurídicas ante 

un desastre de gran magnitud, que requiere de la utilización de los recursos, bienes y servicios 

disponibles, para atender a la población. 

Asimismo, para los gobiernos regionales y locales, comprende las acciones que deben ejecutar 

de acuerdo a sus competencias, en coordinación con las personas naturales y jurídicas de su 

jurisdicción, para la utilización de los recursos, bienes y servicios disponibles, en beneficio de la 

población. 

1. En situación de emergencia el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Abancay, es el 

responsable de ordenar y disponer la movilización de los recursos gestionados desde el Municipio, 

en conformidad de la evaluación de daños EDAN y el respectivo análisis de necesidades.  

Una vez terminada la emergencia deberá presentar los documentos e informes que justifiquen las 

decisiones tomadas conforme a la legislación vigente. 

2. Los Grupos de Operaciones o brigadas de respuesta, deberán contar con recursos propios 

suficientes para movilizarse a las zonas donde se produjo el evento, además de movilizar los 

equipos, herramientas y bienes de ayuda humanitaria que dispongan. Los Grupos de Operaciones 

o brigadas de Atención Social que no dispongan de ningún medio para movilizarse, deberán 

gestionar a la brevedad las medidas necesarias para solucionar este problema y estar en 

condiciones operativas en cualquier momento, de acuerdo con el propósito de este Plan. 

Cada Grupo o brigada deberá tener sus protocolos internos para movilización de los recursos 

tanto humano como material (equipos, maquinaria, bienes de ayuda humanitaria), y deberán de 

coordinar con el COEP para su conocimiento y aprobación correspondiente. 

3. El Presidente de la Plataforma Provincial de Defensa Civil en el marco de la ley de Movilización 

del Sistema Nacional de Defensa Nacional deberán establecer estrecha coordinación con el 

Ministerio Publico y la PNP a fin de poder optimizar la entrega de los recursos y estos puedan 

llegar a las personas en situación de emergencia y a los grupos mas vulnerables en calidad, cantidad 

y en el momento oportuno.  

DIRECTIVAS 

1. Evaluación de daños y Justificación de obras críticas. 

2. Establecer áreas de infraestructura estratégica a ser rehabilitadas después del evento. 

3. Establecer un plan de prioridad de intervención de rehabilitación de vías que sean de 

interés operativo. 

4. Coordinar logísticamente la disposición de maquinaria, equipos, con los que cuenta las 

instituciones de la provincia. 

5. Disponibilidad de recursos humanos 

6. Disposición de áreas para emplazamientos de albergues 

7. Disponibilidad de alimentación que garanticen la seguridad alimentaria 

8. Los contratos a celebrarse durante la emergencia serán regulados por los órganos 

competentes de la municipalidad estableciendo un protocolo administrativo específico 

para casos de emergencias. 
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Cuadro: Directorio de la Plataforma de Defensa Civil Provincial  Abancay 

  
DEPENDENCIA 

INSTITUCIONAL 

NOMBRE DEL 

TITULAR 

CARGO DEL 

TITULAR 
CELULAR  

DIRECCIÓN DE 

ENLACE 

TELÉFONO       

FIJO  

1 

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE 

ABANCAY 

SR. JOSÉ 

MANUEL 

CAMPOS 

CESPEDES 

ALCALDE 

PROVINCIAL 

983623566 

JR. LIMA N°206 

321195  

ANEXO 

302 

ING FIORELLA 

OBLITAS 

CASAVERDE 

GERENTE 

MUNICIPAL 
986871974 JR. LIMA N°206 

321195  

ANEXO 

204 

MVZ. 

ORLANDO 

CAHUANA 

DIAZ 

GERENTE DE 

MEDIO 

AMBIENTE Y 

SERVICIOS 

PÚBLICOS 

991990904 JR. LIMA N°206 

321195  

ANEXO 

206 

BACH. YODNA 

LERIDA 

DUEÑAS 

GUEVARA 

SUB GERENTE 

DE GESTIÓN DEL 

RIESGO DE 

DESASTRES 

SGGRD 917848478 

 PERSONAL 975556414 
JR. LIMA N°206   

SR. 

VICTORIANO 

AYMA 

KAIHUARI 

EVALUADOR 

COE 

PROVINCIAL DE 

ABANCAY 

COE EMERGENCIAS 917832001              

PERSONAL 983742970 

OFICINA JR. LIMA 

N°206                                     

DOMICILIO JR. 

ARICA N°510 

  

2 

COMPAÑÍA DE 

BOMBEROS N°68 

DE ABANCAY 

 TENIENTE CBP 

LINDER 

FLORES ARONI   

PRIMER JEFE 983772298 ABANCAY 321025 

3 

COMPAÑÍA DE 

BOMBEROS  N°143 

DE TAMBURCO 

CAPITAN CBP 

LUIS CARLOS 

ARONI 

CAMERON 

PRIMER JEFE 952885239 TAMBURCO 323468 

4 

COMPAÑÍA DE 

BOMBEROS N°148 

CURAHUASI 

TNTE CBP 

JORGE 

AUGUSTO 

GAMARRA 

VALENZA 

PRIMER JEFE   953541332                                       #953541332 CURAHUASI   

5 
SERENAZGO DE 

LA MPA 

TNTE (r) 

MIGUEL 

YUPANQUI 

NAVARRO 

SUB GERENTE 

DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 

PERSONAL 992474706    EMERGENCIAS BASE 

910478707 

PARQUE 

MICAELA 

BASTIDAS  

  

6 
COMISARIA DE 

ABANCAY 

COMANDANTE 

EDGAR 

ALEJANDRO 

ABANTO 

INOCENTE 

COMISARIO DE 

LA COMISARIA 

DE ABANCAY  

997587431 
JR. 

HUANCAVELICA 
504875                 

323742 

7 
COMISARIA DE 

BELLAVISTA 

MAYOR DIONI 

CAHUANA 

MIRANDA 

COMISARIO DE 

LA COMISARIA 

DE BELLAVISTA 

997588375 BELLAVISTA BAJA   

8 

RADIO PATRULLA 

– UNIDAD  DE 

EMERGENCIAS-

DEPAMOT 

RESCATES 

RADIO 

PATRULLA - 

UNIDAD DE 

EMERGENCIAS 

DEPAMOT - 

RESCATES   

EMERGENCIAS RPM #980122035 

  

Emergencias 

323137 
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9 

DEPARTAMENTO 

DE MEDIO 

AMBIENTE PNP 

APURIMAC 

MAYOR PNP 

JOHN POSADA 

HUAPAYA 

JEFE DEL DPTO 

DE MEDIO 

AMBIENTE PNP 

APURIMAC 

993540943                                             

945325262 

AV. EL ARCO 

N°101 

TAMBURCO 

(REFERENCIA 

QUINTO NIVEL 

DE LA FISCALIA 

PROVINCIAL DE 

ABANCAY) 

  

10 

FISCALIA 

ESPECIALIALIZADA 

PROVINCIAL EN 

MATERIA 

AMBIENTAL  -

FEPMA 

 ABOG. EDVIN 

QUISPE  

MOLINA                                              

 ABOG. 

EDWARD ELIAS 

TAPIA 

CUADROS                                                               

FISCAL  

PROVINCIAL 

FEPMA -  

977130226           

FISCAL ADJUNTO 

PROVINCIAL 

FEPMA 950569679 

RPC 992111835 Vigilancia 

AV. EL ARCO 

N°101 

TAMBURCO 

(REFERENCIA 

SEGUNDO  

NIVEL DE LA 

FISCALIA 

PROVINCIAL DE 

ABANCAY) 

  

11 

ATFFS APURIMAC 

–SERFOR   

SERVICIO 

NACIONAL  

FORESTAL Y DE 

FAUNA SILVESTRE 

  FORESTAL 

JORGE  EDISON 

TITO MAR   

ADMINISTRADOR  

APURIMAC    

TEC.  DE FAUNA 

SILVESTRE 

APURIMAC  

#945140614                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

#950868622 

  

324202 

12 

SANTUARIO 

NACIONAL DEL 

AMPAY –SERNAMP 

ING. AMILCAR 

OSORIO 

MARCÉS  

968218435 

JEFE DEL 

SANTUARIO 

NACIONAL DEL 

AMPAY-

SERNAMP  

968218435 

GUARDAPARQUES 

RUBEN DOMINGUEZ RAMOS RPM 

#983620908 

CONSTANTINO RIVAS CHAHUILLCO 

940796096 

CESAR CAMACHO HILARES RPM 

#983638529 

JR. 

PROLONGACION 

CUSCO 

  

13 

ELECTRO SUR 

ESTE  S.A.A. - 

APURIMAC 

CPC 

ARMANDO 

ALARCON  

ESPINOZA  

GERENTE 

REGIONAL DE 

ELECTRO SUR 

ESTE – 

APURIMAC   

#953759831   

321148 – 

321091                    

Emergencias 

323666 

14 

AGENCIA 

AGRARIA 

ABANCAY 

ING. ELISEO 

MARISCAL 

HUILLCA 

                                                                                               

DIRECTOR  

AGENCIA 

AGRARIA 

ABANCAY  

956062030                                          983735317 SAN ANTONIO 321790 

15 
RED DE SALUD DE 

ABANCAY 

 OBSTRA.  

GIANINA JULIA 

BENAVIDES 

GARCÍA 

DIRECTORA DE 

LA RED DE 

SALUD ABANCAY 

Fredy Pozo DN 998524850 

Brigadista  Walter Trujillo Avila 983603090 

Kenteliu COES 956414171  

PATIBAMBA BAJA 324865 

16 

PROGRAMA 

NACIONAL PAIS- 

MVCS 

ING ELIAS 

MALLCO 

HUARACA   

CORDINADOR 

REGIONAL DEL 

PROGRAMA 

NACIONAL PAIS  

TAMBO HUAYLLABAMBA SRTA. CARMEN 

950334207 
JR. AREQUIPA 824   

FUENTE: COEP - ABANCAY 
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5.4. Procedimiento de Respuesta. 

 

Comprende conjunto de acciones y actividades que se ejecutan ante una emergencia o desastre, 

inmediatamente de ocurrido éste, así como para la minimización de posibles daños ante la 

identificación de un peligro inminente. 

Las Instituciones Públicas y Privadas de primera respuesta son las llamadas a intervenir cuando 

suceda el evento, estas desarrollan acciones inmediatas y necesarias en las zonas afectadas, en 

coordinación con el COEP, según lo establecido en la Ley.  

Tareas de Primera Respuesta 

a) Evacuación de la Población hacia zonas seguras 

b) Búsqueda y Salvamento 

c) Manejo Pre Hospitalaria 

d) Evaluación Preliminar de los Daños 

e) Medidas de Seguridad y Control 

f) Fiscalización 

g) Levantamiento de Cadáveres 

Instituciones de primera respuesta ante bajas temperaturas 

1. Municipalidad Provincial de Abancay 

2. Red de Salud Abancay 

3. Unidad de Gestión Educativa Local - Abancay 

4. Agencia Agraria Abancay 

5. PROYECTO PAIS - TAMBOS 

6. SENASA 

Instituciones de primera respuesta ante lluvias intensas y sus consecuencias 

1. Municipalidad Provincial de Abancay 

2. Compañía de Bomberos Abancay 

3. Policía Nacional del Perú – Dirección Regional Apurímac 

4. Red de Salud Abancay 

5. EMUSAP 

6. Electro Sur Este - Abancay 

7. Autoridad Local del Agua - Abancay 

8. Unidad de Gestión Educativa Local 

9. Agencia Agraria Abancay 

10. PROYECTO PAIS – TAMBOS, cuando el evento suceda en comunidades o centros 

poblados 
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DIRECTORIO DE INSTITUCIONES DE PRIMERA RESPUESTA - ABANCAY 

 

1. CEOPOL – XVI REGION POLICIAL APURIMAC 

JR. LIMA N°100 – ABANCAY 

980122442 

CENTRAL DE COMUNICACIONES DE LA PNP 

EMERGENCIAS 105  

 FIJO 321094 

RPM #422442  RPM # 422075  RPC 997586614 

Correo: xvi_ceopolapurimac@hotmail.com 

SOB PNP Leon Salas Jose 

SOT2 PNP Quispe Challco Washington 

SO1 PNP Bravo Taype Rolando 

Chávez Saavedra Juan de Dios 

  

2. XIX COMANDANCIA DEPARTAMENTAL DE BOMBEROS DE APURIMAC 

FIJO 323121 

RPM #944401396 PERSONAL *263650 

  

3. COMPAÑÍA DE BOMBEROS N° 68 ABANCAY 

EMERGENCIAS 116 

FIJO 321025 

Mv  983648526 

RPC 955764049 

RPM #956954824 

  

4. COMPAÑÍA DE BOMBEROS N°143 DE TAMBURCO 

FIJO 323468 

RPM #952885239 

TNTE RPM #952885239 

 

mailto:xvi_ceopolapurimac@hotmail.com
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5. DIRECCION REGIONAL DE SALUD  DE APURIMAC 

 DIRECTOR REGIONAL M.C. ELIO MAURO VIDAL ROBLES 

# 990664019  321117 Anexo 25  322856 

Av. Daniel Alcides Carrión s/n Abancay 

6. COE DE LAS REDES DE SALUD  DE APURIMAC 

 Med.   Eden  Casa Verde  - # 995116177 #981848488 

# 961110060 RPC 994712688 

Correo : ecasaverde26@gmail.com 

 Lic. Iris Soria Gutiérrez  #981848488  

Integrante del Equipo COE de la DIRESA 

iris_soriag@hotmail.es 

 

7. SERENAZGO ABANCAY 

Emergencias (083)630967 

CEL DE EMERGENCIAS 910478707  -  927998652 

SGSC MIGUEL ANGEL YUPANQUI NAVARRO 992474706 

  

8. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 

  

ALCALDE DE ABANCAY 

SR MANUEL CAMPOS CESPEDES 

 983623566  

JEFE DE DEFENSA CIVIL DE ABANCAY 

HECTOR OMAR HUAYSARA ENCISO  

 9. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAMBURCO 

ALCALDE  

NESTOR RAUL PEÑA SANCHEZ 

Fijo (083)323773 

RPM # 999923606 

munitamburco@munitamburco.gob.pe 

raulpesa1977@gmail.com 

mailto:ecasaverde26@gmail.com
mailto:iris_soriag@hotmail.es
mailto:munitamburco@munitamburco.gob.pe
mailto:raulpesa1977@gmail.com
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VOLUNTARIOS PARA EMERGENCIAS Y REHABILITACION - ABANCAY 
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46 VOLUNTARIOS DE EMERGENCIAS Y REHABILITACION 

TRANSFERIDOS A LA PROVINCIA DE ABANCAY 
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5.5. Asistencia Humanitaria 

 

La Asistencia Humanitaria comprende en desarrollar y coordinar las acciones relacionadas con la 

atención que requieren las personas afectadas por la ocurrencia de la emergencia o 

desastre, en especial, lo relacionado con brindar techo, abrigo, alimento, enseres y 

herramientas, así como la protección de los grupos vulnerables, en coordinación con el COEP, 

los grupos de apoyo, las brigadas, y la plataforma de defensa civil. 

Proceso para la atención de Asistencia Humanitaria 

a) Evaluación Complementaria de los daños 

b) Techo temporal – casas pre fabricadas, carpas, calaminas 

c) Instalación y manejo de albergues 

d) Asistencia Alimentaria 

e) Asistencia No Alimentaria 

f) Dotación de Agua y Manejo de Excretas 

g) Atención Hospitalaria 

h) Salud Mental 

i) Salud Ambiental y Vigilancia epidemiológica 

j) Protección de Grupos Vulnerables 

 

BIENES DE AYUDA HUMANITARIA EN ALMACEN 2018 – PARA LA ATENSION EN 

EL PERIODO 2019 – PROVINCIA ABANCAY 

CONCEPTO Cantidad 

Saco Polipropileno Color Negro 
700 

Poncho polar para Niños  1 

Guantes  polar para Niños de diferentes colores 120 

Chalinas  polar para Niños  60 

poncho para embarazada diferentes colores 4 

Frazadas de Algodón 1 1 /2 Plaza 288 

unidades de linterna para los bomberos  12 

adquisicion de 12 pares de guantes exclusivo de lucha contra incendios para apoyar al 

cuerpo general de bomberos voluntarios del peru abancay N° 168  En proceso 

Calaminas Galvanizada  20 MM X 80CM X 4.00M 500 

calaminas 600 

cintas de seguridad  13 
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Carpas 5 

7 cintas de seguridad y 3 pares de guantes de seguridad 10 

Petroleo  Diesel 2 13 galones 

03  sillas fijas  3 

02 CELULARES 2 

adquisicion de  01 Wincha, 02 sellos  y 01 cuaderno de obra 3.00 

proyector multimedia  1 

Guantes de cuero  para Seguridad 03 pares 

02 Mamelucos color Naranja 2 

Machetes  para Incendios 14 

Poncho de Agua color plomo 243 

Agua cielo de 26  milt 12 paquetes por 15 unidades 62 

Agua  San Luis  26 milt  03 paquetes por 12  unidades 36 

Bidones de 131 litros color azul 20 

Carpas color  blanco con todo sus accesorios 2 

cinta de seguridad 12 

baldes de 15 litros color blanco 21 

Carretillas color Azul 3 

pares de Zapato 2 pares de talla 41 y 5 pares  de 35 7 

Colchones de diferentes colores 11 

Sacos de polietileno color negro 1847 

Picos con mangos 103 

20 cajas de accesorios de carretillas 20 

carpas color azul 3 

Arnes de Seguridad 2 

camilla de emergencias 1 

frazadillas usadas 42 

barreta 1 

picos 6 

pala 1 

bolsa de plástico color negro 200metros 
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BIENES DE AYUDA HUMANITARIA EN ALMACEN ADELANTADO DEL GORE A LA 

PROV. ABANCAY DEL AÑO 2018 PARA ATENSION DE LA EMERGENCIA EN EL 

2019 
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Cuadro: Organización sistematizada de las instituciones para responder 

oportunamente durante la emergencia 

Organismos de Primera Respuesta 

Responsable:  

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

Evacuación de 
la Población 
hacia zonas 
seguras 

Organizar y dirigir proceso de 
traslado de población en 
inminente peligro hacia 
lugares seguros, donde puede 
estar protegida de los impactos 
negativos de peligros tales 
como sismos, olas de frío y 
nieve, lluvias intensas, 
inundaciones, huaycos, 
deslizamientos, incendios, 
etc.) 

- Se activa la alerta y la 
alarma de evacuación. 

- Personal capacitado y 
previamente asignado a 
esta tarea se moviliza para 
organizar y orientar la 
evacuación de la población 
expuesta a un peligro 
inminente.  

- Población se moviliza por 
rutas de evacuación y 
ocupa las zonas seguras 

Comisaría PNP 
de Abancay 

Cía. De Bomberos N°68  
Comisaria PNP de 
Abancay 
Red de Salud Abancay 
Serenazgo de La MPA 
Quinta Brigada - EEPP  

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
Art. 46° del 
Reglamento - Primera 
Respuesta 

Búsqueda y 
Salvamento 

Mecanismos de coordinación, 
decisión y comunicación de 
instituciones especializadas 
que realizan operaciones de 
búsqueda y salvamento con el 
fin de salvaguardar la vida 
humana en situaciones de 
emergencia y desastres. 

- Movilización inmediata de 
brigadas que se organizan 
para localizar, rescatar, 
brindar primeros auxilios a 
los heridos, apoyar en el 
control de eventos 
secundarios, así como 
brindar todas las medidas 
de seguridad a la población 
y al personal involucrado 
en la atención de la 
emergencia 

Cía. de 
Bomberos N° 68 
de Abancay 

Comisaría PNP 
Radio Patrulla 105 
Red de Salud de Abancay 
Serenazgo de la MPA 
Quinta Brigada - EEPP  

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Artículo 57°  del 
Reglamento        Natur
aleza del Servicio de 
Búsqueda y Salvamento 

Manejo Pre 
Hospitalario 

Atención urgente de personas 
afectadas en el lugar donde 
han ocurrido los daños y 
traslado hacia un centro de 
atención de salud 

- Movilización y Traslado de 
personal de acuerdo a 
necesidades, clasificación 
de pacientes por gravedad, 
priorizar la atención 
hospitalaria. Dar atención 
en puntos de triaje 
establecidos con el fin de 
estabilizar al paciente 
hasta su posterior 
evacuación hacia centros 
de salud. 

Red de Salud de 
Abancay 

Cía. De Bomberos N° 68 
de Abancay 
Comisaría PNP de 
Abancay 
Sanidad PNP de Abancay 
Hospital G.D.V. Abancay 
Serenazgo de la MPA 
Hospital EsSalud II 
Abancay 
Quinta Brigada – EEPP 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 46° del 
Reglamento - Primera 
Respuesta 

Evaluación 
Preliminar de 
los Daños 

Primera apreciación del 
desastre en forma cuantitativa 
y/o cualitativa, basada en una 
aproximación a lo ocurrido 
(antes de las 8 primeras horas) 

- Personal previamente 
asignado establece 
comunicación con 
informantes de la zona 
donde ocurrió un evento 
adverso, realiza un 
reconocimiento de campo 
y describe la situación 
dando información básica 
sobre los daños ocurridos, 
utilizando formatos 
estándares existentes.  

Sub Gerencia de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

Cía. De Bomberos N°68 
de Abancay 
Red de Salud de Abancay 
Hospital G.D.V. Abancay 
Serenazgo de la MPA 
Voluntarios de D.C. de 
Abancay 
Comisaria de la PNP de 
Abancay  

Artículos 54° y 55° del 
Reglamento – 
Evaluación de Daños y 
Análisis de 
Necesidades 

Medidas de 
Seguridad y 
Control 

Otorgar la protección y 
seguridad a las personas 
damnificadas, afectadas y al 
personal que interviene en la 
atención de la emergencia 

- Proteger a las personas, 
brindar seguridad a los 
bienes públicos y privados, 
control del tránsito, 
facilitar el acceso a 
organismos de respuesta y 
suministros a la zona 
afectada 

Comisaría 
PNPde Abancay 

Radio Patrulla 105 
Serenazgo de la MPA 
Gobernación de Apurímac 
Comisaria de Abancay 
Quinta Brigada – EEPP 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 46° del 
Reglamento - Primera 
Respuesta 

Fiscalización Asegurar el adecuado 
procedimiento y curso legal de 
las acciones de primera 
respuesta 

- Presencia y decisión en las 
operaciones de 
levantamiento y manejo de 
cadáveres, asignación y 
uso de recursos en la 
atención de la emergencia 

Ministerio 
Público 

Gobernación de Apurímac 
Quinta Brigada – EEPP 

Art. 48° del 
Reglamento – 
Transparencia y 
Rendición de cuentas  
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Levantamiento 
de Cadáveres. 

Búsqueda y recuperación de 
víctimas fatales realizados pos 
instituciones, traslado y poner 
a disposición del Sistema 
Forense del Ministerio Público 
para posterior entrega a 
familiares. 

- Ubicación, recuperación 
de víctimas (cuerpos sin 
vida) y disponerlos en 
áreas predeterminadas 
para ponerlos a disposición 
del Sistema Forense del 
Ministerio Público 

Ministerio 
Público 

Comisaría PNPde 
Abancay 
Radio Patrulla 105 
Sanidad PNP de Abancay 
Quinta Brigada – EEPP 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 46° del 
Reglamento - Primera 
Respuesta 

 

Asistencia Humanitaria: proveer atención que requieren personas afectadas por la ocurrencia de una emergencia o desastre 

Responsable 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base Legal 

Evaluación 
Complementaria 
de los daños 

Establecer el número de 
personas afectadas/damnificadas 
que requieren atención de techo, 
abrigo, alimentos, agua y 
saneamiento, salud mental y 
otros bienes no alimentarios, con 
el fin de organizar la logística de 
ayuda humanitaria para 
satisfacer las necesidades 
básicas. 

Trabajo de campo para 
identificación, 
caracterización y 
cuantificación de población 
afectada, desaparecida, 
fallecida y/o en riesgo para 
conocer sus necesidades 
básicas. 
Levantar información sobre 
composición familiar, 
personas que pertenecen a 
grupos vulnerables. 
Identificación de 
organizaciones de la 
población. Se utiliza 
formatos ya establecidos 

Sub Gerencia 
de Gestión del 
Riesgo de 
Desastres  

Gerencia PS y DE 
Red de Salud de 
Abancay 
Gerencia de AT y DU 
Gerencia de TC y RV 
Gerencia de MA y SP 
UGEL Abancay 
EMUSAP Abancay 
Electro Sur Este 
Abancay 
Universidades 
Institutos 
Cía. De Bomberos N° 
68 de Abancay 

Artículos 54° y 55° del 
Reglamento – 
Evaluación de Daños y 
Análisis de 
Necesidades 

Techo temporal Provisión de materiales y diseños 
para vivienda temporal a familias 
afectadas que les permita 
instalar un módulo básico en una 
zona segura. 

Identificar zonas afectadas, 
familias sin vivienda y con 
vivienda dañada y en riesgo 
ante nuevos eventos. 
Definir tipo de techo a 
proveer considerando la 
dimensión de la familia, el 
clima, la calidad del suelo, 
los recursos locales.  
Ubicación de zonas seguras 
para la Instalación de los 
módulos temporales 
(carpas  primeros días y 
módulos después) 
Considerar siempre los 
estándares mínimos de 
Esfera 

Sub Gerencia 
de Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

Gerencia PS y DE 
Gerencia de AT y DU 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia de MA y SP 
Gerencia Municipal 
ONG Caritas 
ONGs de Ayuda 
Humanitaria 
Universidades 
Institutos 
Comisaría PNP 
SENASA 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 

Instalación y 
Manejo de 
albergues 

Albergar temporalmente a la 
población afectada durante una 
emergencia o evacuada por 
hallarse en situación de riesgo, 
en condiciones de seguridad y 
salud 

Identificación de terreno 
seguro 
Instalación de albergues, 
con provisión de agua, 
instalaciones sanitarias, 
energía, comunicaciones y 
de salud. 
Considerar el tamaño de la 
familia, las condiciones 
climáticas, la accesibilidad 
para provisión de servicios. 
Distribución de materiales, 
construcción. 
Organizar a la población 
para administrar albergues. 
Coordinaciones con 
entidades proveedoras de 
servicios. 
En todos los casos, hay que 
considerar los estándares 
de Esfera 

Gerencia de 
Acondiciona. 
Territorial y 
Desarrollo 
Urbano 

Gerencia PS y DE 
Red de Saludde Abancay 
Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia de MA y SP 
Gerencia Municipal 
Sub Gerencia de DC 
ONG Caritas 
ONGs de Ayuda 
Humanitaria 
Obispado Abancay 
EMUSAP 
Electro Sur Este 
Universidades 
Institutos 
Comisaría PNP de 
Abancay 
Quinta Brigada - EEPP 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 



 

40 
 

Asistencia 
alimentaria 

Proveer temporalmente 
alimentación a las personas 
afectadas por emergencias y 
desastres, considerando las 
necesidades diferenciadas de 
grupos vulnerables y las 
características socioculturales de 
la población afectada, hasta que 
se normalice el acceso a 
alimentos 

Usar los stocks disponibles 
en almacén de la 
municipalidad y más 
cercanos a la zona del 
desastre  y comedores 
existentes. 
Movilizar stocks de 
alimentos, recursos y 
personal técnico, comprar 
alimentos con fondos de 
emergencia. 
Distribución a través de los 
canales correspondientes. 
Organizar la logística para 
asegurar aprovisionamiento 
continuo. 
Monitorear la asistencia 
alimentaria en términos de 
buen uso y alimentación 
balanceada. 
Considerar los estándares 
mínimos de Esfera en lo 
referente a nutrición. 

Gerencia de 
Promoción 
Social y 
Desarrollo 
Económico 

Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 
Sub Gerencia de GRD 
ONG Caritas 
ONGs de Ayuda 
Humanitaria 
Obispado Abancay  

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 

Asistencia No 
alimentaria 

Proveer artículos de abrigo, 
menaje, de limpieza y 
saneamiento, e higiene personal 
a las personas afectadas, para 
resolver necesidades básicas. 

Evaluar necesidades 
Diseñar planes de 
distribución, 
adquirir y transportar 
materiales. 
Distribución a través de los 
canales correspondientes. 
Monitorear la distribución y 
el buen uso de los recursos 
distribuidos. 

Gerencia de 
Promoción 
Social y 
Desarrollo 
Económico 

Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 
Sub Gerencia de GRD 
ONG Caritas 
ONGs de  Ayuda 
Humanitaria 
Obispado Abancay 
UGEL 
EMUSAP 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 

Dotación de 
agua y Manejo 
de excretas 

Garantizar la calidad y cantidad 
de agua necesaria para la 
población afectada hasta la 
rehabilitación de los servicios 
públicos. 

Proveer agua para el 
consumo humano, 
preparación de alimentos, 
higiene personal, limpieza y 
mantenimiento de 
albergues. 
Proveer agua a zonas 
afectadas y priorizar 
centros de salud y 
hospitales. 
Proveer los insumos para 
instalaciones de 
infraestructura básica para 
conexión y almacenamiento 
de agua. 
Considerar los estándares 
mínimos de Esfera. 

Gerencia de 
Medio 
Ambiente y 
Servicios 
Públicos 

Gerencia PS y DE 
Red de Salud 
Gerencia AT y DU 
Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 
Sub Gerencia de GRD 
EMUSAP 
SENASA 
 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 

Atención 
Hospitalaria 

Brindar atención médica 
oportuna a personas afectadas 
en una emergencia garantizando 
la capacidad de atención 
requerida de acuerdo al nivel de 
atención (instalaciones y 
recursos) para atender a los 
pacientes desde el ingreso al 
establecimiento de salud hasta 
su rehabilitación. 

Se ejecuta los planes 
institucionales de 
emergencia de los 
establecimientos de salud. 
Evaluar los daños en las 
instalaciones, los recursos 
básicos y los recursos 
humanos disponibles de los 
establecimientos de salud. 
Remitir información al 
COES Salud y al COEP 
Abancay. 
Establecer las 
coordinaciones a través del 
COES Salud. 
Habilitar áreas para 
recepción y para triaje. 
Recepción de pacientes, 
realizar atención médica, 
llevar registro de personas 
atendidas. 

Hospital 
Guillermo 
Díaz de la 
Vega 

Red de Salud de 
Abancay 
Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 
EsSalud Abancay 
Universidades 
Institutos 
Clínicas Particulares  

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 
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Instalación de Hospitales 
de Campaña si el caso lo 
requiere.  
Preparar informe de la 
operación, coordinar 
desmovilización. 
(Solo ingresan a hospitales 
pacientes que requieran 
procedimientos quirúrgicos 
y/o soporte hospitalario) 

Salud Mental Atención de la salud mental 
oportuna y necesaria a personas 
afectadas para minimizar los 
efectos mentales 

Identificar a población 
afectada y los impactos en 
la salud mental.  
Coordinar la convocatorita 
de recursos humanos 
necesarios.  
Establecer un plan de 
acción para atender en 
diferentes ámbitos: 
albergues, equipos de 
primera respuesta, niños, 
niñas y adolescentes, 
grupos especiales (ancianos 
y mujeres), manejo de 
duelo masivo, comunitario, 
etc. 
Convocar brigadas 
comunales de apoyo a la 
salud mental y brigadas 
especializadas. 
Realizar actividades de 
recuperación emocional, 
salud mental, según el tipo 
de afectaciones. 

Hospital 
Guillermo 
Díaz de la 
Vega 

Gerencia PS y DE 
Red de Salud de 
Abancay 
Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 
UGEL 
EsSalud Abancay 
Universidades  

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 

Salud ambiental 
y Vigilancia 
Epidemiológica 

Vigilancia, control y monitoreo de 
calidad del agua, alimentos, 
bebidas, residuos sólidos, manejo 
y disposición de excretas, aguas 
residuales, control de vectores, 
asistencia veterinaria a animales 
afectados. 

Formular recomendaciones 
para el manejo adecuado 
de residuos sólidos a los 
gobiernos locales y a la 
población. 
Control de agua segura, 
toma de muestras. 
Educación sanitaria a 
operadores y población: 
purificar el agua, 
almacenamiento de agua, 
almacenamiento y 
conservación de alimentos, 
higiene, etc. 
Realizar actividades de 
vigilancia sobre agua 
segura, manipulación de 
alimentos, medidas de 
higiene, acopio y 
disposición de residuos 
sólidos, eliminación de 
excretas, centros 
generadores de vectores. 

Gerencia de 
Medio 
Ambiente y 
Servicios 
Públicos 

Gerencia PS y DE 
Red de Salud de 
Abancay 
Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 
Sub Gerencia de GRD 
SENASA 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 

Protección de 
Grupos 
Vulnerables 

Garantizar el bienestar de 
personas afectadas/damnificadas 
en una emergencia o desastre las 
cuales tienen características 
específicas y requieren atención 
especial por pertenecer a grupos 
vulnerables (niños, niñas, 
adolescentes, gestantes, adultos 
mayores, personas con 
discapacidad) 

Identificar a población 
vulnerable, a través de 
empadronamientos. 
Convocar equipos de 
personal especializado en 
apoyo a zonas afectadas. 
Detectar las necesidades 
no atendidas 
adecuadamente. 
Realizar las acciones de 
ayuda 
pertinentes.(Considerar los 
estándares de Esfera) 

Gerencia de 
Promoción 
Social y 
Desarrollo 
Económico 

Red de Salud 
Gerencia de AT y DU 
Gerencia de Adm y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 
Sub Gerencia de GRD 
UGEL Abancay 
ONG Caritas 
ONGs de  Ayuda 
Humanitaria 
Obispado Abancay 
Ministerio Público 
Universidades 
Institutos 

Art. 32° del 
Reglamento - Sub 
Procesos de la 
Respuesta 
 
Art. 47° del 
Reglamento – 
Asistencia 
Humanitaria 
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Otros que la necesidad 
lo requiera 

 
 
 
 

Rehabilitación: Rehabilitar los Servicios Básicos esenciales (agua, saneamiento, energía, telecomunicaciones, transporte, salud y 
educación), Medios de Vida y Medio Ambiente 

Responsables 

Actividades Definición y/o Función Descripción de la Tarea Responsable Apoyos Base legal 

Manejo de 
Escombros 

Organizar y coordinar actividades 
para manejar estructuras 
inestables para remoción , 
transporte y disposición final de 
escombros, restableciendo el 
acceso y permitir la rehabilitación  

- Definir lugares de 
disposición y rutas 
prioritarias de 
transporte. 

- Focalizar y priorizar 
los sitios estratégicos 
para apertura de vías 
urbanas y carreteras 

- Remover materiales 
por deslizamiento o 
descolmatación de 
ríos 

- Coordinar acciones 
con sector privado 

- Informar al COEP el 
avance 

- Si hay declaratoria de 
emergencia: se 
formulan Fichas 
Técnicas de Actividad 
de Emergencia y se 
canalizan hacia el 
INDECI. 

- Se ejecutan las 
Actividades de 
Emergencia 

Gerencia de 
Acondicionamiento 
Territorial y 
Desarrollo Urbano 

Gerencia Municipal 
Gerencia MA y SP 
Gerencia TC y RV 
Gerencia PS y DE 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
Universidades 
Institutos 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 

Transporte y 
comunicaciones 

Planificar y ejecutar acciones para 
restablecer los servicios de 
transporte y comunicaciones 

- Enviar información al 
COEP Abancay, 
focalizar y priorizar 
lugares y aspectos 
críticos de 
intervención. 

- Formular plan de 
acción para 
restablecer servicios, 
cada entidad según 
corresponda 

- Ejecución de acciones 
más urgentes para 
facilitar un mínimo de 
accesibilidad y 
comunicación, usando 
fondos propios. 

- Se informa al COEP el 
reporte de daños y 
avance en 
restablecimiento de 
servicios 

- Si hay declaratoria de 
emergencia: se 
formulan Fichas 
Técnicas de Actividad 
de Emergencias o PIPs 
de emergencia y se 
canalizan hacia el 
INDECI y el MEF. 

- Se ejecutan los 
proyectos para 
restablecer los 
servicios de 

Gerencia de 
Transportes, 
Circulación y 
Seguridad Vial 

Gerencia de AT y DU 
Gerencia Municipal 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
Universidades 
Institutos 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 
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transporte y 
comunicaciones 

Servicio de 
Agua y 
Saneamiento 

Planificar y ejecutar acciones para 
restablecer los servicios de agua y 
saneamiento 

- Focalizar y priorizar 
puntos prioritarios, 
como hospitales, 
puntos de 
concentración 
poblacional. 

- Formular plan de 
acción para 
restablecer servicios, 
cada entidad según 
corresponda 

- Ejecución de acciones 
más urgentes para 
facilitar el 
aprovisionamiento de 
agua y saneamiento.  

- Informar al COEP el 
reporte de daños y 
avance en 
restablecimiento de 
servicios 

- Si hay declaratoria de 
emergencia: se 
formulan PIPs de 
emergencia y se 
canalizan hacia el 
MEF. 

- Se ejecutan los 
proyectos para 
restablecer los 
servicios de agua y 
saneamiento 

Gerencia de Medio 
Ambiente y 
Servicios Públicos  

Gerencia de AT y DU 
Gerencia Municipal 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
EMUSAP Abancay 
ONGs de  Ayuda 
Humanitaria 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 

Servicio de 
Energía 

Planificar y ejecutar acciones para 
restablecer los servicios de energía 

- Focalizar y priorizar 
puntos prioritarios, 
como hospitales, 
atención de salud, 
puntos de 
concentración 
poblacional. 

- Formular plan de 
acción para 
restablecer servicios, 
por cada entidad 
según corresponda 

- Ejecución de acciones 
más urgentes para 
facilitar el 
aprovisionamiento de 
energía 

- Informar al COEP el 
avance en 
restablecimiento de 
servicios 

- Si hay declaratoria de 
emergencia: se 
formulan PIPs de 
emergencia y se 
canalizan hacia el 
MEF. 

- Se ejecutan los 
proyectos para 
restablecer los 
energía 

Electro Sur Este Gerencia de AT y DU 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
Gerencia Municipal 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 
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Infraestructura 
Pública y 
Privada 

Planificar y ejecutar acciones para 
restablecer el funcionamiento de 
infraestructuras esenciales tales 
como hospitales, COEP, 
estaciones de bomberos, de 
policía, lugares de afluencia 
masiva de público. Determinar su 
seguridad la posibilidad de uso, 
definir si requieren intervenciones 
para garantizar la seguridad  

- Focalizar y priorizar 
los sitios críticos y 
prioritarios, como 
hospitales, atención 
de salud, puntos de 
concentración 
poblacional. 

- Priorizar edificaciones 
y viviendas que deben 
ser estabilizadas o 
demolidas 

- Coordinar acciones 
con los responsables 
sectoriales de 
infraestructura. 

- Informar al COEP el 
avance de las 
Acciones 
desarrolladas 

- Si hay declaratoria de 
emergencia: se 
formulan PIPs de 
emergencia y se 
canalizan hacia el 
MEF. 

- Se ejecutan los 
proyectos para 
restablecer la 
infraestructura 
pública 

Gerencia de 
Acondicionamiento 
Territorial y 
Desarrollo Urbano  

Gerencia Municipal 
Gerencia MA y SP 
Gerencia PS y DE 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
Universidades 
Institutos 
ONGs de  Ayuda 
Humanitaria 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 

Recuperación 
de Medios de 
Vida 

Organizar y ejecutar acciones que 
permitan normalizar las 
actividades socioeconómicas en la 
zona afectada por el desastre, 
mediante la participación 
coordinada, incorporando al 
sector privado y a la población.   

- Detener una 
situación en deterioro 
antes de que las 
personas recurran a 
estrategias de 
supervivencia 
traumáticas, tales 
como la venta de 
activos, la migración 
forzada y la 
prostitución, que a su 
vez pueden agravar la 
situación humanitaria 
e incrementar el 
riesgo de indigencia 
crónica; 

- Proporcionar apoyo 
urgente para generar 
autosuficiencia y 
reducir la necesidad 
de ayuda prolongada 
y costosa; 

- Promover la 
recuperación 
sostenible de 
maneras que 
reduzcan la 
vulnerabilidad de las 
personas (es decir, no 
volver a generar la 
situación de 
precariedad que 
existía antes del 
desastre y que 
contribuyó a la 
gravedad de sus 
repercusiones). 

Gerencia de 
Promoción Social y 
Desarrollo 
Económico 

Gerencia Municipal 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 
ONGs de  Ayuda 
Humanitaria 
Agencia Agraria 
Abancay 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 

Servicio de 
Educación 

Ejecutar acciones para 
restablecer los servicios de 
educación, considerando el 
derecho a educación en 
situaciones de emergencia, 

- Activar los planes de 
emergencia 
institucionales del 
sector educación 

Unidad de Gestión 
Educativa – UGEL 
Abancay 

Gerencia AT y DU 
Gerencia Municipal 
Gerencia PS y DE 
Gerencia de Adm. y F 
Gerencia de Plan y P 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
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utilizando aulas temporales, y 
rehabilitar la infraestructura 
educativa dañada.  

- Focalizar y priorizar 
lugares críticos de 
intervención según la 
cantidad de centros 
educativos afectados 

- Determinar las 
necesidades de 
apoyo. 

- Habilitar áreas y 
construir 
instalaciones básicas, 
con instalaciones de 
agua potable y 
servicios sanitarios. 

- Suministrar 
materiales de 
enseñanza. 

- Reintegrar a 
profesores y alumnos 
a la actividad 
educativa. 

- Implementar plan de 
rehabilitación de 
infraestructura 
educativa 

Universidades 
Institutos 
ONGs de Ayuda 
Humanitaria 

Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 

Servicio de 
Salud 

Restablecer los servicios de 
atención de salud, asegurando su 
continuidad 

- Focalizar y priorizar 
lugares críticos y 
aspectos críticos que 
requieren 
intervención 

- Habilitar áreas y 
construir 
instalaciones básicas 
para dar continuidad 
al servicio, con los 
servicios de agua y 
sanitarios 
Implementar plan de 
rehabilitación de 
infraestructura y 
servicios de salud 

Red de Salud 
Abancay 

Gerencia AT y DU 
Gerencia Municipal 
Gerencia de Plan y P 
Hospital G.D.V. 
Abancay  
Universidades 
Institutos 
ONGs de  Ayuda 
Humanitaria 

Art. 34° del 
Reglamento – Sub 
Procesos de la 
Rehabilitación 
 
Art. 67° del 
Reglamento – 
Declaratoria de 
Estado de 
Emergencias por 
Desastres 
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6.0. ANEXOS 

6.1 resolución de alcaldía de la constitución y conformación del grupo de trabajo para la gestión del 

riesgo de desastres de la Municipalidad Provincial de Abancay. 
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6.2 resolución de alcaldía aprobando el reglamento del grupo de trabajo para la gestión del riesgo de 

desastres de la Municipalidad Provincial de Abancay. 

 

 



 

51 
 



 

52 
 



 

53 
 



 

54 
 



 

55 
 



 

56 
 



 

57 
 



 

58 
 



 

59 
 



 

60 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

61 
 

6.3. Acta de presentación y coordinación con el grupo de trabajo de gestión del riesgo de desastres de 

la Municipalidad Provincial de Abancay, para elaborar los planes de contingencia. 
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6.4 Acta y relación de asistentes de la reunión de trabajo con la Plataforma de Defensa Civil de la 

Provincia de Abancay en el tema de Planes de contingencia. 
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6.5 Oficio emitido a las instituciones de la Plataforma de Defensa Civil para atender según los 

compromisos asumidos desde la Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Abancay. 
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6.6. Acta y relación de asistentes de la reunión de presentación y validación de los planes de contingencia 

por parte del grupo de trabajo y plataforma de defensa civil. 
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